
CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día veintisiete de enero del dos mil veinte, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, 
X, XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano 
de Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; se reunieron los C.C. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría 
Ciudadana; Jorge Pantoja Jiménez, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 0.D. APA 04/2019 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Alcantarillado Sanitario 

CONTRATISTA PALERA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN 
Privada Miguel Hidalgo entre Colonos y Cerrada, Colonia Lomas del 
Tapatío 

FECHA DE TÉRMINO Veintisiete de enero del dos mil veinte 

MONTO EJECUTADO $ 271,975.33 

ández Martínez 

N/A 

N/A 

OBSE 

IMPORTE DEDUCTIVA 

lng. Jorge Pan j 
Residente de O e I Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del veintitrés de enero del dos mil veinte, en 
las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican 
en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 
fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de Control Interno 
y a:1ículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los 
e.e. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Jorge Pantoja Jiménez, con 
cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez 
Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para dar por 
iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 

DEPENDENCIA 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

P.D. 61/2019 

Dirección de Obras Públicas 

Escuela Justo Sierra calle Matamoros 221 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CUPE, S.A. DE C.V. 

Colonia Zona Centro. 

MONTO 

lng, Jorge P oja iménez 
Residente de Obra e la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

L. . iguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

$ 887,748.03 

lng. Sergio Adol i · 
Director de Obras Públic Coordinación 
General de Gestión lnteg I de la Ciudad 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del veintitrés de enero del dos mil veinte, en 
las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican 
en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 
fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de Control Interno 
y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los 
e.e. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Jorge Pantoja Jirnénez, con 
cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez 
Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para dar por 
iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 

DEPENDENCIA 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

MONTO 

Jiménez 
ré de la Coordinación 

e ión Integral de la Ciudad 

L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

P.D. 64/2019 

Dirección de Obras Públicas 

Escuela ldolina Gaona de Cosío calle Alambiques 3178 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CUPE, S.A. DE C.V. 

Colonia Parque Industrial El Alamo. 

$ 1,117,719.10 



CONTRALORIA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 
•.t 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día diesiseis de enero del dos mil veinte, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, 
X, XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano 
de Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; se reunieron los C.C. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría 
Ciudadana; Mariano Jimenez Bautista, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN P.D. 16/2019 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Construcción de línea de alcantarillado sanitario 

CONTRATISTA CUIBA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN 
Calle Malecon del Río entre Adolfo López Mateos y Agustín de lturbide, 
colonias Las Liebres y la Duraznera 

FECHA DE TÉRMINO Diesiseis de enero del dos mil veinte 

N/A 

N/A 

.. 

$ 3,179,776.36 

OBSERVACIONES 

IMPORTE DEDUCTIVA 

MONTO EJECUTADO 

L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

Arq. Mi!!!f.!: B:sta 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día dos de enero del dos mil veinte, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, 
X, XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reqlarnento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano 
de Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; se reunieron los C.C. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; 
Claudia Aracely Dámazo Hernández, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 

DEPARTAMENTO 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

FECHA DE TÉRMINO 

MONTO EJECUTADO 

IMPORTE DEDUCTIVA 

OBSERVACIONES 

��� 
lng. Claudia Aracely Dámazo Hernández 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

PD 24/2019 

Dirección de Obras Públicas 

Construcción de pavimento de empedrado zampeado y obras 
complementarias 

EDIFICADORA FORTE, S.A DE C.V. 

Calle Moctezuma entre Cuatemoc y calle Cerrada hacía el sur, Colonia El 
Vergel 

Dos de enero del dos mil veinte 

$1,585,542.59 

N/A 

N/A 

lng. Sergio Addi i 
Director de Obras Pública 

lng. Salva or P ciado Martínez 
Auditor 

., 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día veinticuatro de enero del dos mil 
veinte, reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, 
IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano 
de Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; se reunieron los C.C. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; 
José Santos Días Casillas, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; 
Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de 
la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN O.D. APA 02/2019 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Construccion de linea de agua potable 

CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CUPE SA DE CV 

UBICACIÓN San Martín al Verde entre Los Moras y Mezquite, Colonia El Zalate 

FECHA DE TÉRMINO Veinticuatro de enero del dos mil veinte 

MONTO EJECUTADO $ 978,774.53 

lng. Salvador Prec do Martínez 
Auditor 

N/A 

N/A OBSERVACIONES 

IMPORTE DEDUCTIVA 

L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

lng. José San os Días Casillas 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 



CONTRALORIA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

.. , 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día diesiseis de enero del dos mil 
veinte, reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, 
IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y 
Apartado 3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento 
Interior del Órgano de Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; se reunieron los C.C. Rosendo Bautista Miguel, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría 
Ciudadana; Claudia Aracely Dámazo Hernández, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General 
de Gestión Integral de la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

Np. ASIGNACIÓN P.D. 51/2019 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Trabajos de cercado perimetral para cuartel de guardia nacional 

CONTRATISTA CONSTRUCTORES EN CORPORACION, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN Colonia San Martín de las Flores de Abajo. 

FECHA DE TÉRMINO diesiseis de enero del dos mil veinte 

MONTO EJECUTADO $ 342,994.37 

N/A 

N/A 

lng. Sergio Ado 
Director de Obras Públic 

General de Gestión lnt 

OBSERVACIONES 

IMPORTE DEDUCTIVA 

lng. Claudia Aracely Dámazo z 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

lng. Rosend utista Miguel 
Auditor 

C. Ros::g -'··" ,..,..,.,..,,.. ,aM�stig 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día veintisiete de enero del dos mil veinte, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, 
X, XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano 
de Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; se reunieron los C.C. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; 
Claudia Aracely Dámazo Hernández, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 

DEPARTAMENTO 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

FECHA DE TÉRMINO 

MONTO EJECUTADO 

PD 28/2019 

Dirección de Obras Públicas 

Construcción de pavimento empedrado, alcantarillado sanitario e ingreso a 
vivienda en la Malinche entre 25 de Diciembre y 01 de Enero 

PAVIMENTOS E INFRAESTRUCTURA VIAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

25 de Diciembre entre Malinche y limite del Cerro, Colonia Guayabitos 

Veintisiete de enero del dos mil veinte 

$1,388,475.35 

IMPORTE DEDUCTIVA 

OBSERVACIONES 

��4 lng. ClauiaÁracely Damazo Hernáña'ez 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

N/A 

N/A 

__>-�¿ 
L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 

Testigo 

lng. Salvador eciado Martínez 
Auditor 



CONTRALORIA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del trece de enero del dos mil veinte, en las 
instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican 
en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 
197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de Control 
lntefnO y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se 
reunieron los C.C. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Claudia 
Aracely Dámazo Hernández, con cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de 
la ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad para dar por iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 

DEPENDENCIA 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

MONTO 

����� 
lng. Claudia Aracely Dámaz ernan ez 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

P.D. 59/2019 

Dirección de Obras Públicas 

Construcción de agua potable 

CUIBA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
Calle Nuevo México entre Orozco y Pedrera, Priv. Delicias y 1a., Privada 
Nuevo México entre Nuevo y Cerrada, 2a. Priv. Nuevo México entre Nuevo 
México y calle Sin Nombre, calle Sin Nombre entre P rera y 2a. Priv. Nuevo 
México, calle Sin Nombre de 2a. Priv. Nuevo México .00 M.L. hacía el 
Noroeste, colonia Brisas de Chapala 

$ 1,653,309.65 

nández Martínez 

•¡ 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del veinticuatro de enero del dos mil veinte, en 
las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican 
en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 
fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de Control Interno 
y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los 
e.e. Rosendo Bautista Miguel, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Claudia Aracely Dámazo 
Hernández, con cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad; Sergio 
Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 
para dar por iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN o.o.e.e. 0112019 

DEPENDENCIA Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Construcción de pavimento de concreto hidráulico 

CONTRATISTA AXIOBRAS, S.A. DE C.V. ,, 

,, 

Privada Tecolote entre anillo Periférico Manuel Gómez Morín y Calle Cerrada, 
Colonia Jardines de Santa María 

$ 2,451,543.29 

lng. Sergio Adolfo G 
Director de Obras Públic de la Coordinación 
General de Gestión lntegr I de la Ciudad 

lng. Rosend� Miguel 
Auditor 

UBICACIÓN 

MONTO 

L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

�-0lt lng. Claudia Aracely Dámazo Hern pdez 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del veintitrés de enero del dos mil veinte, en 
las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican 
en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 
fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de Control Interno 
y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los 
e.e. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; José Santos Díaz Casillas, 
con cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad; Sergio Adolfo 
Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 
dar por iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN P.D. 63/2019 

DEPENDENCIA Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Escuela Sor Juana Inés de la Cruz, calle Cuitláhuac 185 

CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CUPE, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN Colonia Rancho Blanco ., 

r 

lng. Sergio Ad o .G\J1�1¡��( 
Director de Obras Public 
General de Gestión I nte 

$ 953,070.60 MONTO 

lng. José Santos Díaz Casillas 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

-� 
L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 

Testigo 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del diesisiete de diciembre del dos mil 
diecinueve, en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, 
XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de 
Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
se reunieron los C.C. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Eusebio 
Salvador Tomas Arrecia, con cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad; Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad para dar por iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 

DEPENDENCIA 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

MONTO 

V 

Residente de Ob a de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

�==--- 
L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 

Testigo 

P.D. 58/2019 

Dirección de Obras Públicas 
Construcción de pavimento de empedrado zampeado y obras 
complementarias 

CONTRUCTORA DOS VILLAS, S.A. DE C.V. 

Calle Cuyucuata entre Av. Cantera y Tizapan, Colonia Arroyo de las Flores 

$ 22,283,627.71 

lng. Salvador ciado Martínez 
Auditor 



CONTRALORIACruDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del cuatro de diciembre del dos mil diecinueve, 
en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se 
ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, 
XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano de Control Interno 
y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los 
e.e. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Claudia Aracely Dámazo 
Hernández, con cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad; Sergio 
Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 
para dar por iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. f.SIGNACIÓN P.D. 47/2019 

DEPENDENCIA Dirección de Obras Públicas 

. DESCRIPCIÓN DE OBRA Construcción de pavimento de empedrado zampeado 

CONTRATISTA 
DIRECCIÓN REALIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN , 
S.A DE C.V. ·, 

UBICACIÓN Calle Privada Nardo entre Nardo y Tulipán, Colonia el Órgano 

lng. Sergio Adolfo Guti · 
Director de Obras Públicas 
General de Gestión Integral 

$ 1,006,557.68 MONTO 

lng. Claudia Aracely Dámazo Hern · dez 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 
Testigo 

lng. Salvador eciado Martínez 
Auditor 

C.Ro::ff,. sa r�f¡g 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día quince de enero del dos mil veinte, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, 
X, XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano 
de Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; se reunieron los C.C. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; 
Luis Demetrio Catedral Muñoz, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; 
Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de 
la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

,, 

No. ASIGNACIÓN 

DEPARTAMENTO 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

FECHA DE TÉRMINO 

MONTO EJECUTADO 

CONVENIO 15/MA Y0/2019 

Dirección de Obras Públicas 

Reencarpetamiento 

DESARROLLOS ABITACIONALES ALMEX S.A. DE C.V. y OBRAS Y 
URBANIZACIONES LA PAZ S.A. DE C.V. 
Calle Magallanes ubicada entre los Fraccionamiento Loreto Residencial y 
Adamas Residencial, Colonia Santa Anita 

quince de enero del dos mil veinte 

$1,619,366.16 

IMPORTE DEDUCTIVA 

OBSERVACIONES 

N/A 

N/A 

�-=-- 
� 
L.E. Miguel Ángel Rodríguez Guizar 

Testigo 

lng. Salvador P ciado Martínez 
Auditor 



CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del trece de enero del dos mil veinte, en las 
instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican en 
la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 
fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano de Control Interno 
y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los 
e.e. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Luis Demetrio Catedral Muñoz, 
con cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad; Sergio Adolfo 
Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 
dar por iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

•, 

No. ASIGNACIÓN 

DEPENDENCIA 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

MONTO 

uel Angel Rodríguez Guizar 
Testigo 

CONVENIO 15/MAY0/2019 

Dirección de Obras Públicas 

Reencarpetamiento 

DESARROLLOS ABITACIONALES ALMEX S.A. DE C.V. y OBRAS Y 
URBANIZACIONES LA PAZ S.A. DE C.V. 

Calle Magallanes ubicada entre los Fracci namiento Lor o Residencial y 
Adamas Residencial, Colonia Santa Anit 

$ 1,619,366.16 

lng. Sergio Adolfo Gut · rez 
Director de Obras Públicas ordinación 
General de Gestión Integra de la C udad 

lng. Salva"-::..do Martinez 
Auditor 

C. Ros::?f. ª�f� 



CONTRALORIACnJDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de Inicio 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del quince de enero del dos mil veinte, en las 
instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican en · 
la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 
fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3, 6, 
fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano de Control Interno 
y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los 
C.C. Rosendo Bautista Miguel, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Claudia Aracely Dámazo 
Hernández, con cargo de Residente de obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad; Sergio 
Adolfo Gutiérrez Gutiérrez, Director de Obras Publicas Adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 
para dar por iniciada la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN P.D. 51/2019 

DEPENDENCIA Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Trabajos de cercado perimetral para cuartel de guardia nacional 

CONTRATISTA CONSTRUCTORES EN CORPORACION, S.A. DE C.V. 

Colonia San Martín de las Flores de Abajo. 

$ 342,003.32 MONTO 

. UBICACIÓN 

L.E. gel Rodríguez Guizar 
Testigo 

lng. laudia Aracely Dámaze Hernández 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 


